
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el 15 de agosto de 2023 

a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que contaba 

la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación adicional del crédito 

presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 

pronunciamiento alguno. 

 

Armenia Q., 30 de agosto de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2014-00411-00 

 

Dentro del presente asunto la parte demandante presentó liquidación del crédito; 

liquidación que no se ajusta a los lineamientos legales pues no está conforme al 

mandamiento de pago, donde no se ordenó el pago de interés de mora con respecto 

al capital, ni se tuvieron en cuenta los depósitos judiciales entregados; por lo que el 

juzgado ordena modificarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso, quedando de la siguiente manera: 

 

CAPITAL $5.000.000.00 

(-) ABONOS (Entrega de títulos del 11-02-2022 – ver archivo 15) $355.091.00 

TOTAL LIQUIDACION $4.644.909.00 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPROBAR y MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. 

 



 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito reformada por el juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 136 del 05 de septiembre de 2023) 

 

LMGR 
(LIQUIDACIONES) 

Firmado Por:

Pamela  Quintero Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ef390d6b80fdb14e65f70d39d2880de98941eb6d7888ce21ed6f2e7bfcbb808

Documento generado en 04/09/2023 11:03:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


